
Nº 460/SEC/22

Valparaíso, 4 de octubre de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado, en sesión del día de hoy, tomó conocimiento del rechazo de esa Honorable

Cámara de algunas de las enmiendas propuestas por esta Corporación al proyecto de

ley que entrega facilidades de pago para los derechos de aseo municipal y faculta al

Servicio  de  Tesorerías  su  cobro,  en  los  casos  que  indica,  correspondiente  a  los

Boletines Nos 10.858-06, 11.889-06, 14.252-06, 14.475-06 y 14.797-06, refundidos.

Al  respecto,  el  Senado  acordó  que  los  Honorables

senadores  miembros  de  la  Comisión  de  Gobierno,  Descentralización  y

Regionalización concurran a la formación de la Comisión Mixta que deberá formarse.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 17.764, de 4 de octubre de 2022.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara
de Diputados


